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AUMENTO DE CAPITAL, FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA URBANO EXPRESS 

S.A, RAPIEXX 

AUMENTO DE CAPITAL: USD $ 120.000.00 
CAPITAL ACTUAL: USD $ 202.750,00 

CAPITAL AUTORIZADO: USD $ 405.500,00 

DI: 3 COPIAS 

MABS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, el día de hoy martes diez y siete (17) de 

febrero del año dos mil cuatro, ante mí DOCTOR FELIPE ITURRALDE 

DÁVALOS, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, 

comparece, el señor David Guillermo Moya Ruiz, en su calidad de Gerente 

General y como tal Representante Legal de la compañía URBANO 

EXPRESS S.A. RAPIEXX, conforme consta del nombramiento que se 

agrega mo habilitantes" El compareciente es de n 
      

  

¡onalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado” civil casado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con capácidad legal para
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contratar y obligarse; y, advertidos que fueron por el Notario del objeto y 

resultados de la presente escritura pública, de acuerdo con la minuta que 

me entrega y que copiada textualmente es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase extender en su registro de escrituras públicas, la 

contenida en las siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA..- 

COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la presente escritura 

el Señor David Guillermo Moya Ruiz, en su calidad de Gerente General y 

como tal Representante Legal de la compañía URBANO EXPRESS S.A. 

RAPIEXX, conforme consta del nombramiento que se agrega como 

habilitante; en este instrumento se le designará simplemente como la 

"compañía", la "sociegéd" o "URBANO EXPRESS" El compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado en Quito.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: A) La compañía se constituyó en Quito con el nombre 

de WONDMILL Sy instrumento público otorgado ante el Notario 

Undécimo del cantón auto Ja Rubén Darío Espinosa, el dos de 

febrero de mil novecientos nóventa y seis, inscrito en el Registro Mercantil 

de esta ciudad el cinco de marzo de mil novecientos noventa y seis, con un 

capitál de cinco millones de sucres.- B) Mediante escritura pública otorgada 

en Quito ante el Notario Primero Doctor Jorge Machado, el doce de 

diciembre de mil novecientos noventa y siete, inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito el veinte y cinco de marzo de mil no cientos noventa y 

ocho, VWONDMILL S.A. cambió su ec ho la de URBANO 

EXPRESS S.A. RAPIEXX.- C) Mediante escritura pública otorgada en 

Quito ante el Notario Quinto Doctor Luis Humberto Navas, el veinte y cinco 

de febrero de dos mil, inscrita en el Registro Mercapfil de Quito el veinte y 

cuatro de marzo de dos mil, URBANO EXPRESS aumentó su capital a 

CINCUENTA MILLONES DE SUCRES (S/. 50'000.000,00), equivalentes 

ahora a DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

rs e
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 
NOTARIO 

(USD $ 2.000,00), fijó su capital autorizado en CIEN MILLONES DE 

SUCRES (S/. 100'000.000,00) de sucres, equivalentes ahora a CUATRO 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

4.000,00) y reformó sus estatutos.- D) Mediante escritura pública otorgada . 

en Quito ante el Notario Vigésimo Quinto Doctor Felipe Iturralde, el cinco de 

diciembre de dos mil dos, inscrita en el Registro Mercantil dé Quito el veinte 

y seis de diciembre de dos mil dos, URBANO EXPRESS aumentó su 

capital a OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 82.750,00), fijó su 

capital autorizado en CIENTO SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

165.500,00) y reformó sus estatutos.- E) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de URBANO EXPRESS, celebrada el diez y ocho 

de marzo de dos mil tres, resolvió aumentar el capital de la compañía, fijar 

    

el capital autorizado y reformar los estatutos sociales.- F) Facultado por la 

junta general de accionistas ya mencionada, el Gerente General anterior ha 

expedido la certificación anexa, en la que fija la cuantía exacta del aumento 

de capital así como del capital autorizado.- TERCERA: AUMENTO DE 

CAPITAL, FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS: Con los antecedentes expuestos, el Señor David Moya, en 

la calidad que comparece, otorga la presente escritura pública por la que: 

A) Aumenta el capital de la compañía en la suma de CIENTO VEINTE MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

120.000,00), fijándolo así en la suma total DOSCIENTOS DOS MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 202.750,00); B) Fija el capital autorizado de URBANO 

EXPRESS S.A. RAPIEXX, en la suma de CUATROCIENTOS CINCO MIL 
QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
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(USD $ 405.500,00), y, C) Reforma los artículos cinco y seis de los 

estatutos sociales, que dirán: "ARTICULO CINCO.- CAPITAL SUSCRITO 

Y AUTORIZADO: — A) El capital suscrito de la compañía es de 

DOSCIENTOS DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 202.750,00), dividido en 

doscientos dos mil setecientos cincuenta acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de valor cada una.- B) El capital autorizado es 

de CUATROCIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 405.500,00), valor hasta el 

cual la compañía podrá aceptar suscripciones y emitir acciones.”.- 

“ARTICULO SEIS.- ACCIONES: Las acciones serán ordinarias y 

nominativas y estarán numeradas desde el número cero cero cero cero 

uno (00001) al doscientos dos mil setecientos cincuenta (202.750), 

inclusive.- Cada acción da derecho, en proporción a su valor pagado, a 

voto en la junta general, a participar en las utilidades y a los demás 

derechos establecidos en la ley.”.- Todo lo cua! consta del acta de la junta 

general de accionistas y de la certificación ya referidas, cuyas copias 

certificadas se agregan como habilitantes.- CUARTA.- DECLARACIONES: 

Declara el compareciente, con juramento, la correcta integración del capital, 

y que todos los accionistas que intervienen en el aumento de capital 

  

de nacionalidad ecuatoriana, a excepción de Urbano Express Holdings 

LLC, cuya nacionalidad es estadounidense, y su inversión es extranjera 

directa.- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo.- HASTA AQUI LA MINUTA.- El compareciente ratifica la minuta 

inserta, firmada por el Doctor José María Gordillo, Abogado con matrícula 

profesional número novecientos siete del Colegio de Abogados de 

Quito.- Para el otorgamiento de esta escritura pública se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere y leída que le fue 

> 1
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ' 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

¡LECCIONES 24 DE NOVIEMBRE CEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION: 

   
. CIUDADANO(A): , c> 

5 tresereaas Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación o . 
* LOYA RUIZ DAVID GUILLERMO de sufragar en la" elecciones del 24 de Noviembre del 2002. o 
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Quito, 5 de Enero de 2004 

Señor 

DAVID GUILLERMO MOYA RUIZ 

De mi consideración: 

El Directorio de la compañía URBANO EXPRESS S.A. RAPIEXX, en sesión 
celebrada el día de hoy, resolvió elegirle a usted GERENTE GENERAL de la 
compañía por el período estatutario de DOS AÑOS, cargo en el cual usted 
reemplaza al Ing. Francisco Chiriboga Cattani, cuyo nombramiento fue inscrito 

0 en el Registro Mercantil el 24 de Enero del 2003. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la ejercerá usted 
individualmente, con los deberes y atribuciones constantes en sus estatutos, 

contenidos en la escritura pública de constitución, otorgada en Quito ante el 

Notario Undécimo el 2 de febrero de 1996, inscrita en el Registro Mercantil de 
o. Quito el 5 de marzo de 1996. 

. La compañía se constituyó con la denominación de WONDMILL S.A., y la 
- cambió por la actual según escritura pública otorgada en Quito ante el Notario 

Primero el 12 de diciembre de 1997, inscrita en el Registro Mercantil el 25 de 
marzo de 1998. 

Atentamente, 

A á 2 AN 

Cl. 170309213-8 , 
PRESIDENTE 

    

ACEPTO EL CARGO.- Quito, 5 de Enero de 2004 

e. 

C.l. 170487849-3 
GERENTE GENERAL  



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
URBANO EXPRESS S.A. RAPIEXX. CELEBRADA EL 18 DE MARZO DE 2003 

En Quito, hoy martes diez y ocho de marzo del año dos mil tres, a las trece horas, en las oficinas de la 
compañía, ubicadas en la calle Los Tulipanes 822 y Las Palmeras esquina, se reúnen en Junta General 
Extraordinaria de Accionistas las siguientes personas: Dr. Andrés Borrero Mansfield, en representación de 
Urbano Express Holdings LLC, propietario de 42.203 acciones, y también por sus propios derechos, 
propietario de 1.241 acciones, Dr. Fidel Egas Grijalva, propietario de 23.998 acciones, Sra. María de los 
Ángeles Guerrero Carrasco, propietaria de 6.868 acciones, Dr. Sebastián Pérez Arteta, propietario de 2.565 

acciones, y Dr. Francisco Roldán Cobo, propietario de 2.565 acciones. 

Preside la reunión el Dr. Andrés Borrero y actúa como Secretario el Sr. Francisco Chiriboga, Gerente General 

de la Empresa. 

La Secretaría constata que asiste a esta junta el 100% del capital social, por lo que los accionistas resuelven 
por unanimidad constituirse en junta general universal, como lo faculta el Art. 238 de la Ley de Compañías. 

La presidencia informa que los puntos a tratarse son: 

1. Aumento de Capital 
2. Fijación de Capital Autorizado 
3. Reforma de Estatutos 

Puesto a consideración de los accionistas el temario a tratarse, por unanimidad deciden conocerlo y luego de 

las deliberaciones entre ellos, resuelven: 

Sobre el punto 1.- Aumento de Capital: 

Tomando en consideración los resultados de la empresa, el flujo de caja proyectado y los factores de liquidez, 
la Presidencia mociona que se aumente el capital de la compañía en un monto de hasta USD 120.000 

(CIENTO VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), mediante aportes en 
numerario. 

Acogiendo la moción de la Presidencia, la Junta General resuelve aumentar el capita de la compañía en la 
suma de hasta USD 120.000 (CIENTO VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA), que se pagará en numerario hasta el 30 de mayo de 2003, 

El accionista Dr. Fidel Egas Grijalva renuncia expresamente a su derecho preferente para suscribir las 
acciones en proporción a su aporte. La Presidencia invita a los demás accionistas para que suscriban esas 
acciones que el Dr. Egas renuncia a hacerlo en este aumento de capital, pero ellos, agradeciendo la invitación 
no lo aceptan. En tal virtud, la Junta General faculta al Gerente General de la Compañía o quien lo subrogue, 
para ofertar y negociar con terceros el saldo de las acciones no suscritas por el Dr. Fidel Egas, hasta el 30 de 
mayo de 2003, y para fijar la cuantía exacta del aumento de capital dentro del límite máximo aprobado. 

Sobre el punto 2.- Fijación del capital autorizado: 

La Presidencia mociona que se fije el capital autorizado, lo cual es acogido por la Junta, que resuelve fijarlo 
en el doble del capital suscrito. La Junta General autoriza al Gerente General para que fije la cuantía exacta 
del capital autorizado una vez que se haya determinado la cuantía exacta del aumento de capital y por ende 
del capital suscrito.
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CERTIFICACION 

En mi calidad de Gerente General y como tal representante legal de URBANO 

EXPRESS S.A. RAPIEXX, y facultado por la junta general extraordinaria y 

universal de accionistas de 18 de marzo de 2.003, digo: 

1.- Fijo la cuantía exacta del aumento de capital en la suma de USD 120.000, 
de acuerdo al siguiente cuadro: 

  

| CUADRO DE ACCIONISTAS DE URBANO | 

  

  
  

    

  

  

Capital Aumento Capital 

Anterior ¡[Capital Actual : 

Accionista % _ 

1703092138 [ANDRES BORRERO 1.241,00 1.800,00 3.041,00) 1,50% mm) 
1701620310 [FIDEL EGAS 23.998,00 23.998,00 11,84% - 

URBANO EXPRESS 
6000026322 |HOLDINGS LLC 45.513,00) 66.000,00)  111.513,00| 55,00% " 
1801133776 [FRANCISCO ROLDAN| 2.565,00 3.720,00 6.285,00 3,10% 
1703484269 — [SEBASTIÁN PEREZ 2.565,00) 3.720,00 6.285,00 3,10% 

MA DE LOSANGELES |, . z 
1706901392 | GUERRERO - Y 6.868,00) 9960.00 16.828,00 8,30% : 
0992292504001 |ABONNIR S.A. - 34.800,00| 34.800,00 17,16% e 

82.750,07 120.000,00| ¿¿%02.750,00|_199,00%|_ +         

2.- Fijo la cuantía exacta del capital autorizado en la suma de USD 405.500. 
ch 1 

Quito, junio 3 de 2.003 
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Se otorgó ante mi Doctor FELIPE ¡TURRALDE DÁVALOS, Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Quito, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada / firmada 

É 

lrs 

y rubricada en Gui 
E    

go” de marzo del año des mil cuatro.- 
4 us 

DR. FELIP, Sri DE DÁVALOS 

NOTARIO VIGESIIAO QUINTO DEL CANTON Q
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_NOTARIA 

VIGÉSIMA QUINTA 
QUITO 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 
NOTARIO 0000006 

ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la 
Resolución número: 04.Q.IJ. 01495 dada por el Doctor José Aníbal 
Córdova Calderón, Intendente de Compañías de Quito, el 07 de abril de 
2004, tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de 
Aumento de Capital Suscrito, del Capital Autorizado y Reforma de 
Estatutos Sociales de la Compañía URBANO EXPRESS $. A. 
RAPIEXX celebrada ante mi el 17 de febrero de 2004, de la aprobación 

de la misma que por la presente Resolución hace dicha 
Superintendencia de Compañías. 

Quito, a 14 de abril de 2004. 

DR. FEL 
NOTARIO VIGÉ 

 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
NOTARTO UNDECIMO DE QUITO 

00006007 

CERTIFICADO DE MARGINACION (EXTRACTO).- A fojas 002296, 

del Tomo ++ 10 del año 1.996 del Protocolo de la Notaria Undécima de 

Quito, actualmente a mi cargo, en el anverso de dicho folio, al 

margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 

Compañia WONDMILL $S.4., ahora denominada URBANO EXPRESS 

8.A. RAPIEXX otorgada ante mi, el dos de febrero del año mil 

novecientos noventa y seis, consta la marginación realizada por mí 

con fecha 16 de abril del 2.004, relativa a la escritura de Aumento de 

Capital Suscrito, del capital autorizado y la Reforma del Estatuto de 

la Compañía URBANO EXPRESS 3.4. RAPIEXX, la que ha sido 

aprobada mediante resolución No. 04.0.11.01495 dictada por la 

Superintendencia de Compañías el siete de abril del año dos mil 

cuatro, escritura otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto de Quito, 

Doctor Felipe Iturralde Dávalos, con fecha diez y siete de febrero del 

año dos mil cuatro, de la cual se desprende que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía URBANO EXPRESS 

8.A., RAPIEXX resuelve aumentar el capital suscrito, y el capital 

autorizado, y reformar el estatuto social - Confiero la presente a 

petición de los interesados .- 

Quito, 16 de abril del 2.004 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 400 
DEL CANMTON QUITO 9400008 

    

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.1J.0 

MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 07 de abril del año 2.004, bajo el número 1053 del Registro 
Mercantil, Tomo 135.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 649 del 
Registro Mercantil de cinco de marzo de mil novecientos noventa y seis, a fs. 1064, Tomo 
127 y 678 del Registro Mercantil de veinticinco de marzo de mil novecientos noventa y ocho, 
a fs. 986 vta., Tomo 129.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 
Pública de AUMENTO DE CTA SUSCRITO, DEL CAPITAL AUTORIZADO y 

       

  

    

        

   

  

REFORMA DE ESTATUTOS deta a ANO EXPRESS S.A. RAPIEXX", 

otorgada el diecisiete de En otario VIGÉSIMO QUINTO del 
Distrito Metropolitano uito 2 E DÁVALOS.- Se da así 

  

Jena 
Z agost de 1975, publicado ex en el 

tó €n el Repertorio bajo el 
jnatro”- EL, REGISTRADOR.- 

/'DR. RYÚL/GA j BO R-SECATRA 
REG ST, ADORÍ ERCANTIL     

RG/mn.-
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0000009 

  

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

DAVID MOYA RUIZ 

(GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA URBANO 

EXPRESS S.A. RAPIEXX) 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

DI. 2 COPIAS 

AAM 

AREAIAAARARARKRR AEREA RARRRARAKARAR 

RRRAAREARERRRAAAAK EA RERRRRARIRARARARAAR RE RRE RA RARA RARRARRRRKKRAARR 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy miércoles cuatro (04) de febrero del año dos mil 

cuatro, ante mí Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto 

del Cantón Quito, comparece el señor David Moya Ruiz, en su calidad de
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Gerente General y como tal Representante Legal de la compañía 

URBANO EXPRESS S.A. RAPIEXX., conforme consta del nombramiento 

que se agrega como habilitante.- El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con capacidad legal. para 

contratar y obligarse que la ejerce en la forma antes indicada, y, advertido 

que fue por mi, el Notario del objeto y resultado de la presente escritura 

pública, así como examinado en forma aislada y separada, de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, de acuerdo con la minuta que 

me entrega y que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase extender en su registro de escrituras públicas, ésta 

de declaración jurada, contenida en las siguientes cláusulas y 

declaraciones: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece a la 

celebración de la presente escritura el señor David Moya Ruiz, en su 

calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de la 

compañía URBANO EXPRESS S.A. RAPIEXX., conforme consta del 

nombramiento que se agrega como habilitante.- El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado en Quito.- SEGUNDA..- 

DECLARACIÓN: El compareciente, en su calidad de Gerente General y 

como tal Representante Legal de URBANO EXPRESS S.A. RAPIEXX, 

bajo juramento declara que su representada no mantiene contratos ni con 

el Estado ni con institución pública alguna.- Usted Señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- HASTA AQUI LA 

MINUTA, copiada textualmente, la misma que se encuentra firmada por el 

Doctor José Maria Gordillo, con matrícula profesional número 

novecientos siete del Colegio de Abogados de Quito”.- Para el 

otorgamiento de esta escritura se observaron todos los preceptos legales
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   que el caso requiere; y, leída que le fue al compareciente* 

Notario, éste se afirma y ratifica en todo su contenido firmando para 

constancia junto conmigo, en únidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Ñ de L_ 
DAVI YA RUIZ 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA URBANO EXPRESS S.A. 

RAPIEXX. 
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Quito, 5 de Enero de 2004 

Señor 
DAVID GUILLERMO MOYA RUIZ 

  

De mi consideración: 

El Directorio de la compañía URBANO EXPRESS S.A. RAPIEXX, en sesión 
celebrada el día de hoy, resolvió elegirle a usted GERENTE GENERAL de la 
compañía por el período estatutario de DOS AÑOS, cargo en el cual usted 
reemplaza al Ing. Francisco Chiriboga Cattani, cuyo nombramiento fue inscrito 
en el Registro Mercantil el 24 de Enero del 2003. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la ejercerá usted 
individualmente, con los deberes y atribuciones constantes en sus estatutos, 
contenidos en la escritura pública de constitución, otorgada en Quito ante el 
Notario Undécimo el 2 de febrero de 1996, inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito el 5 de marzo de 1996. 

La compañía se constituyó con la denominación de WONDMILL S.A., y la 
cambió por la actual según escritura pública otorgada en Quito ante el Notario 
Primero el 12 de diciembre de 1997, inscrita en el Registro Mercantil el 25 de 
marzo de 1998. 

Atentamente, 

    orrero Manstie 
Cl. 170309213-8 
PRESIDENTE 

ACEPTO EL CARGO.- Quito, 5 de Enero de 2004 

Cen esta fecha quedara ndo 

documento bajo el N? 

de Nombramientos Toma 

Y elas SAN Quito.a. 20 ENE 200 ae 
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-- g6 ante mi Doctor FELIPE ITURRALDE DÁVALOS, Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada firmada y rubricada en Quito, a diez de 

febrero del año dos mil cuatro. 

  


